
HE  HO R I  A D E  S C  R I  P l ' I V A

que se acompafía a la  s o lic itu d  de 

UPA PATERA DE IL-TEJOIÓR

a favor de Don Oeferino y Don Luis ALVARBZ In r t ín ,  de na­

cionalidad española, resid en tes en ARRE (Pamplona),

por

"PERI-EOCIOiLJnBiiTOS EN GRUPOS DE 

1-ARA REHOLQUES".

¿JES AUIODIRECOIOlínDDES

E l objeto de la  presente invención, lo  constituye 

un grupo de tro s  e je s ,  au todireccionales dos de e l lo s ,  para 

lo s  remolques de vehículos " tr a y le r " ,  que lia sido fru to  de 

numerosos ensayos sobre su objeto y que constituye una no- 

p vedad in d u str ia l, con c a r a c te r ís t ic a s  y venta jas que lo  ha­

cen merecedor del p r iv ile g io  de explotación que se s o l i c i t a ,  

puesto que aporta considerables mejoras sobre lo  hasta ahora 

conocido en éste  sentido.

Se pretende mediante este  invento, dotar a lo s  r e -  

10 molques de vehículos articu lad o s de tr e s  e je s ,  que permiten 

aumentar proporcionalmonte su carga pero que no impiden e l
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p erfecto  piro del camión ni favorecen e l  derrape, para lo  

cual se dispone do medios cae consiguen que dicho grupo g ire

fácilm ente dentro de c ie r to s  lím ite s  y vencí ndo una r e s i s ­

ten cia  nr on or c i onada

En lo s  dibujos adjuntos que constituyen parto in ­

tegrante de la  presente memoria d e scrip tiv a , se ha represen­

tado a t í tu lo  Ae ejemplo i lu s tr a t iv o , poro no lim ita tiv o  una 

ap lica c ió n  p rá c tica  del nuevo grupo de tr e s  e je s  para remol­

ques que so patenta.

Dichos dibujos muestran:

F igura 1 3 , v is ta  en planta del conjunto.

F igura 23, sección  tran sv ersa l del mismo.

Figura 33, sección  tran sv ersa l do un e je .

Con re fe re n c ia  concretamente a dichos dibujos se­

guidamente se describen con mayor d e ta lle  la s  p a rticu la rid a  

des de co n stitu ción  y c a r a c te r ís t ic a s  funcionales del grupo 

de o jo s  aut o dire c c i onale s para remolques que se patenta.

Se.gán se ap recia  en la  fig u ra  13 con siste  en un 

armazón en forma cuadrada ( l )  a l  cual se su jetan  lo s  e je s  

autodireocionaloo (2  y 3) por medio de dos soportes (4 ) que 

consisten  en dos p arto s, una de la s  cuales marcha f i j a  a l  

armazón y con la  otra se su jetan  lo s  e je s .  Los dos menciona­

dos e je s  junto con e l armasón van unidos por medio do cuatro 

t ir a n te s  (5 ) a un tambor g ira to r io  (7 ) mediante juegos de 

junta u n iv ersa l, tip o  Cardan ( 6 ) ,  e l  cual a su vez está  su­

je to  por medio de un soporte (8 ) a l  chasis del vehículo re ­

presentado como (9 )°  Cabe mencionar que la  su jección  entre 

soporte porta-tambor g ira to r io  y ch asis se lle v a  a e fe c to  por 

medio de s ile n tb lo ck s  que permiten un pequeño juego a lo s  

dos o jo s au to d ireccio n alcs , su fic ie n te  para que sus prolon­

gaciones pasen por e l  centro do g iro .

POOR
QUAUTY



45

50

60

65

70

E l funcíonanicnto del conjunto d escrito  es sen ci­

l l o ,  pues e l  conjunto g ira to r io  que os la  base p rin cip a l del 

mecanismo permite la  to ta lid ad  de esta b lece r  amplias o s c ila ­

ciones a x ia le s .

Este tambor g ira to rio ' (7) es un rodamiento a x ia l ,  

una p a rte , la  f i j a ,  está  su je ta  a l  ch a sis , y la  móvil, se 

une por medio de lo s  t ir a n te s  (5) a l  armazón ( l )  de forma 

que como este  está  unido a lo s  dos e je s  au to d ireccion alcs, 

cuando se giran mediante la  d irección  la s  ruedas delanteras 

del camión, éste  empieza a tomar la  curva y entonces la s  rué

das de lo s  e je s  au todireccionalcs están obligadas, por lo  

que a l  poder g ira r  librem ente sobre e l  rodamiento a x ia l ,  a s í  

ocurrirá  y sin  necesidad de ningún otro d isp ositivo  la s  rue­

das se colocarán en la  posición  correcta  automáticamente.

E l giro  máximo está  controlado por la s  b a lle s ta s , 

ya que lle g a rá  un momento en e l  oue a l  g ira r  e l arma son liará

tope en e llas^  no permitiendo mayor g iro  del grupo.

Debido a l  sistema de suspensión que llev a  e l  d is­

p o sitiv o , a l  cargar e l remolque la s  b a lle s ta s  se enderezan, 

aumentando a s í  la  d istan cia  horizontal desde la  su jeción  de 

la  b a lle s ta  a su extremo. Como la  d istan cia  entre lo s  dos e je s  

es f i j a  debido a l  armazón, hay que co locar lo s  e je s  au to d ircc- 

cionales de forma que puedan d eslizarse  sobre la s  b a lle s ta s , 

por eso ce dispone de un sistema de p atín  que hace esto  po-

si b le .

La figura 23, es una sección tran sv ersa l quemues- 

tra  la s  suspensiones de lo s  e je s .  Dicha suspensión se e fe c ­

túa por b a lle s ta s  (10) su je tas  a l  chasis del vehículo por 

medio de un soporte ( l l )  con sus resp ectivos abarcones. Por 

una parte la s  b a lle s ta s  apoyan en la  armadura ( l )  con un s is  

tema de p atín  y por otro extremo están unidas por medio del 

soporte (12) a l  e je  cen tra l (13) con lo  que se logra la  in -
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dependencia de lo s  e je s  entre s í .

En la  fig u ra  3 - y se vé un e je  nornal de camión en 

cuyos extremos están colocados e l  conjunto del fren o , y e l  

cutio de la  rueda que g ira  mediante rodamientos respecto  a l  

e je  de la  misma que no g ir a .

Bn la  figuRa se representa e l  caso de un e je  con 

una rueda en cada extremo pero pueden lle v a r  dos ruedas au­

mentando a s í  la  carga a tran sp o rtar.

Las venta jas que so derivan del uso del grupo do 

tr e s  e je s  au tod ireccionales para remolques, ob jeto  de la  In ­

vención se r e g is t r a , son considerables, puesto que permite 

e l  empleo de tr e s  e je s  s in  producir derrapes por la  in sc r ip ­

ción en la  misma curva de g iro  de la s  ruedas delanteras del 

grupo tra s e ro , g racias a que dos de lo s  t r e s  e je s  son auto­

d ireccio n ales y ocupan automáticamente la  p osición  co rrecta  

para e l  g iro  sin  deslizam ientos tran sv ersa les  sobre e l  pa­

vimento evitando a s í  e l  consiguiente consumo de fuerza del 

motor, desgaste excesivo de cu biertas y de pavimento, d i f i ­

cultad de g iro , y sobre todo exposición grave a deslizam ien­

to s del camión, con p elig ro  de acciodentes en la s  curvas, 4 

tanto más p osib les cuanto mayores son lo s  camiones y mayor 

la  d istan cia  entre e l e je  delantero y lo s  tra se ro s .

Según la  presente invención, solamente queda un 

e je  ríg id o  entre lo s  dos e je s  au todirecciones que so adap­

tan correctamente a la  curva por un rodamiento a x ia l in te r ­

medio; por lo  tanto será e l  e je  ríg id o  en que f i j e  la  curva 

a seguir e l  camión según e l  g iro  de la s  ruedas delanteras lo  

mismo que s i  se tra ta s e  de un remolque normal con dos e je s .

E l e je  ríg id o  del grupo seguirá exactamente la  t r a ­

y ecto ria  que se le  impone, s in  producir ninguna tra s la c ió n  

l a t e r a l ,  n i deslizam iento do la s  cu b iertas sobre la  c a rre te ra ,
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346812  ,
ya que es e l  con e l  e je  delantero quienes determinan e l  cen­

tro  de giro en e l punto donde se encuentran la s  prolongacio­

nes de lo s  dos e je s  y por eso no habrá perdidas de potencia 

por e l  deslisaüicuito la te r a l  de la s  ruedas.

Las venta jas logradas pueden resumirse como siguen 

Sobre lo s remolques normales de dos o jos este  s i s ­

tema tien e la  ventaja de poder aumentar la  carga por dotar­

le s  de un e je  más.

Como venta jas generales podemos c i t a r .

a) -  Como p rin c ip a l, una notable seguridad y suavidad en la s

curvas, que ev itará  numerosos accid en tes .

b) -  Mayor duración de la s  cu b iertas.

c) -  Mayor duración del-, p iso  de la  c a rre te ra .

d) -  Menor consumo de potencia y por tanto  mayor economía

de marcha.

e) -  E v itar  derrapajes, que aunque no lleguen a producirse 

accid entes ocasionan una fa tig a  suplementaria a l  con­

ductor que en este  caso conducirá más descansado a lo ja n  

do a s í  p osib les accidentes producto do la  fa t ig a .

Teóricamente, la  ap licac ió n  de esta  invención no

está  lim itada a remolques de vehículos articu lad o s n i tam­

poco c ircu n scrita  a e je s  trasero s sino que puedo ser a p l i ­

cada a varios grupos colocados on toda la  longitud del vehí­

culo según la s  necesidades y siempre que lo s  movimientos os­

c ila to r io s  no sobrepasen la s  amplitudes perm itidas.

La forma, dimensiones y m ateria les, podrán sor va­

r ia b le s  y, en general, cuanto sea accesorio  o secundario, 

siempre que no a l t e r e ,  cambie o modifique la  csoncialidad 

del ob jeto  que se desoribe.

Los términos en que queda redactada esta  Memoria, 

son c ie r to s  y f i e l  r e f le jo  del objeto d e scrito , debiéndose
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tonar con ca rá cte r  amplio y nunca en forma lim ita t iv a .

Los p e tic io n a rio s  se reservan e l  derecho de obten­

ción de lo s  oportunos C ertificad o s de Adicción complementa­

r io s , por aqu ellas mejoras o perfeccionam ientos que cu lo  su 

cesibo pudiera aconsejar la  p rá c tica .

N O T A

D escrita  suficientem ente la  naturaleza y alcance 

de la  presente invención, a s í  como la  forma en que la  mis­

ma puede se r  llevada a la  p rá c tic a , se reiv in d ican  a t í t u -  

145 lo  p rivativ o  la s  siguientes- p articu larid ad es c a r a c te r ís t i ­

cas, sobre la s  cuales ba de recaer la  concesión del p r iv i­

leg io  de PATENTE DE INVENCIÓN que se s o l i c i t a .

1 3 . -  Perfeccionam ientos en grupos de o jos a u to d i- - 

reccion ables para remolques, c a r a c t e r i z a  d o s  

150 por e l hecho de que e stá  constitu id o por tr e s  e je s  de camión 

formando un solo grupo que se apoyan por medio de sus correa 

pondientes b a lle s ta s  a l  ch asis del remolque que su sten ta .

2 8 .-  Perfeccionam ientos en grupos de e je s  au to d i- 

reccionablos para remolques, según la  re iv in d icació n  ca - 

155 racterizad o s por e l hecho de que dos de lo s  t r e s  e je s  son

au todircccionalos y van unidos entre s í  por un armazón pu­

liendo g ira r  libremente g racias  a un rodamiento c e n tra l, s ien  

do e l  e je  ce n tra l r íg id o  y no g ira  con lo s  dos a n te r io re s .

38 . -  Perfeccionam ientos en grupos de e je s  au tod i- 

160 reccion ables para remolques, según la s  reiv in d icacio n es an­

te r io r e s , caracterizad os por e l  hecho de que lo s  dos e je s  

au to d ireccion alcs que son e l  primero y e l  te rcero  dol grupo 

pueden d eslizarse  a lo  largo de la s  b a lle s ta s , variando su
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posición re la t iv a  respecto a la s  mismas.

4 .3 .-

DIR3CCI0ÜABIES

Todo

"PERFECCIORAUIEISOS Eli GRUPOS DE EJES 

PARA REAOLQ'ÜES".

so.nn queda expuesto en la  presente A

.AJA O-

.0̂ 101*3.3. 3

que consta de 

una sola cara ,

s ie te  hojas fo lia d a s y mecanografiadas por 

y tr e s  hojas de dibujos que con la  misma se

acompañan.

IUDRIB, 6 de noviembre de 1 .9 6 7 .
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